
 
 
 
 
 
 
 
 

Licencia Profesional A-5 
 

Para conducir carro bombas o todo tipo de vehículos motorizados, simples o 
articulados, destinados al transporte de carga cuyo Peso Bruto Vehicular sea 
superior a 3.500 kilogramos. 
Para solicitar licencia profesional A5, los interesados deben cumplir con los 
siguientes requisitos. 
 

Requisitos 
 
 

2 años de antigüedad de licencia A4 Ley 19.495. 
Cédula Nacional de Identidad Vigente 
 

Presentar certificado de haber aprobado el curso de conducción en una  Escuela 
de Conductor profesional autorizada. 
 
Declaración jurada que no es consumidor de drogas, estupefacientes o 
sustancias sicotrópicas prohibidas. (formulario disponible en oficina de 
Tránsito) Certificado de antecedentes motorizados 
 
Rendir examen teórico, sensométrico, sicométrico, médico y práctico. 
2 Fotografías para licencia de conducir, con nombres y apellidos, fondo blanco y a color 
 

Horario de atención 
 

Lunes a Viernes de 8:30 a 14: 00 horas  y desde 15:00 a 17:30 horas 
 
Entrega de licencia día siguiente de aprobado todos los exámenes. 
 
 
 
Informaciones y Consultas 
 
0722/541420   -  0722/541116  -   0722/541128 
 

                transito@municipalidadquintadetilcoco.cl 


